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LA EMPRESA Y 

SUS 

ELEMENTOS 

a unidad económica de 

producción o 

distribución de bienes 

o servicios y la 

distingue del 

establecimiento de 

sucursal  

EL DERECHO Y 

LA EMPRESA 

DERECHO CORPORATIVO Y LA 

EMPRESA 

La banca en 

México 

LA EMPRESA Y SU ESTUDIO 

DESDE DISTINTAS 

DISCIPLINAS 

SUSTENTO 

CONSTITUCIONAL DE 

LA LIBRE EMPRESA  

Estado tiene que fomentar la 

actividad productiva mediante 

estímulos, pero no debe permitir 

actos lesivos a la economía, que 

tiendan de empresas productoras, 

que ejerzan un poder de influencia 

o control dañino que perjudique a 

los mercados. 

MARCO JURÍDICO 

DE LA ACTIVIDAD 

BANCARIA EN 

MÉXICO 

*los personales denominados subjetivos               

*empresario que aporta su función 

creadora                        

*los empleados, obreros                                     

*gerentes, directores  

bolsas de valores, es 

proteger al inversionista de 

las prácticas fraudulentas 

que puedan realizar otras 

empresas. También es  que 

proveen de un lugar en el 

cual sus miembros se 

reúnen regularmente con el 

objeto de comprar y vender 

valores a nombre y por 

cuenta de sus clientes. 

COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y LA BOLSA 

DE VALORES 

REGULACIÓN DE LA 

COMPETENCIA 

ECONÓMICA EN EL 

ESTADO MEXICANO 

requiere una constante adecuación 

y reformas a las leyes para 

adaptarse a los cambios 

económicos y financieros acordes 

con la dinámica de las operaciones 

tanto nacionales como 

internacionales  

el manejo del capital tiene 

una gran importancia, ya 

sea para el pago de 

salarios, adquisiciones de 

materia prima, inversiones, 

flujo de efectivo, A lo largo 

e permitan incrementar su 

patrimonio 

EL CAPITAL COMO 

FACTOR DE 

CRECIMIENTO DE LA 

EMPRESA  

RELACIÓN ENTRE 

LA POLÍTICA 

ECONÓMICA Y LA 

EMPRESA 

artículo 5º constitucional:                 A 

ninguna persona podrá impedirse que se 

dedique a la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le acomode 

siendo lícitos 

La economía, la sociología, la ética, la 

política, la administración y el derecho son 

ciencias humanísticas importantes que 

abordan aspectos del quehacer de la 

empresa y que a partir de sus principios 

la banca se concibe como una 

institución de ahorro y 

crédito, existe entre la banca 

múltiple y la banca de 

desarrollo 

*1.- (Código Civil) Mercantiles (LGSM)    

Sociedad civil, Asociación civil                     

* 2.- Mercantiles (LGSM)                           

Sociedad en nombre colectivo, 

Sociedad en comandita simple 

CLASES DE 

EMPRESAS 

el Estado apoya o reprime el 

desenvolvimiento de la empresa privada. 

Con el fin de revisar el papel del Estado                        

1.- Estado liberal ,      2.- Estado interventor          

3.- Estado neoliberal 



 

 

 

ASOCIACIÓN Y 

SOCIEDAD 

CIVIL 

es una empresa 

constituido a persona 

moral, es un grupo de 

persona que han 

creado una 

organización para 

cumplir ciertos 

objetivos 

LA PERSONA 

MORAL 

RELACIÓN JURÍDICA DE LA 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

SOCIEDADES 

MERCANTILES 

SOCIEDAD EN 

NOMBRE COLECTIVO 

SOCIEDAD EN 

COMANDITA 

SIMPLE 

Es la que existe bajo una denominación y se 

compone exclusivamente de socios cuya 

obligación se limita al pago de sus 

acciones., A la denominación de la sociedad 

se le agregarán abreviaturas S.A, Capital 

social mínimo de 50 000 pesos, y debe 

estar íntegramente suscrito y su mínimo de 

socios debe ser de dos socios,  

SOCIEDAD 

COOPERATIVA 

cuando varios individuos convinieren en 

reunirse, de manera que no sea 

enteramente transitoria, para realizar un fin 

común, y que no tenga carácter 

preponderantemente económico, constituye 

una asociación 

Está diseñada para constituir 

micro y pequeñas empresas 

que facturen menos de cinco 

millones de pesos por año, 

donde la responsabilidad y 

participación se limita a los 

recursos aportados por cada 

socio,  las cuales necesitan de 

dos personas o más físicas o 

morales para su creación. no 

requieren de un capital mínimo 

para su constitución.  

SOCIEDAD POR 

ACCIONES 

SIMPLIFICADA 

SOCIEDAD 

ANÓNIMA 

Son personas que tienen el mismo fin, 

para miembros de la sociedad de 

productos debe ser de 5 y de ahorro de 25, 

cuenta con un capital social y fondo de 

reserva, la responsabilidad de socios es 

limitada depende de sus aportaciones   

cuenta con una acta constitutiva 

Cuenta con un capital social, 

también cuenta con un 

fondo de reserva para 

cualquier tipo de caso que 

surge, la responsabilidad de 

los accionista es limitada a su 

aportaciones, debe contar 

con una acta constitutiva .  

SOCIEDAD DE 

RESPONSABILI

DAD LIMITADA 

SOCIEDAD EN 

COMANDITA 

POR ACCIONES 

es aquella que existe bajo una razón social y 

se componen de uno o varios socios 

comanditados o “gestores” o “generales”, 

socios comanditados responden de manera 

subsidiaria, ilimitada y solidariamente de las 

obligaciones sociales de la empresa,  

En este tipo de sociedad mercantil, cada uno de 

los socios es responsable por todos los demás 

de modo subsidiario y solidario. Asimismo, lo 

hacen de forma ilimitada.  *El número mínimo 

de socios es de dos, *Los socios no pueden 

ceder sus derechos sin el consentimiento del 

resto, dos socios  industriales y capitalistas. 

La unión entre 

comerciantes, a través de 

sociedades, da lugar a las 

personas morales. 

Es la aduision de títulos onerosos de bienes 

muebles con destinos de arrendarlos, el 

arrendamientos de los mismos, el 

arrendamientos de todo clases de bienes para 

subarrendarlos  el subarrendamientos de los 

mismos. 

EL COMERCIANTE Y 

LA ACTIVIDAD 

MERCANTIL 

es un tipo de sociedad mercantil formada de uno o 

varios socios comanditados y de uno o varios socios 

comanditarios. Los primeros responden de manera 

subsidiaria, ilimitada. Los segundos puede autorizar y 

vigilar la sociedad. La razón o denominación social 

deberá ir seguida de las palabras «S. en C. por A.». 

cuentan con dos tipos de socios * Socio comanditado 

*Socio comanditario 


